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Inicio audiencia: 2:55 p.m., del 8 de noviembre de 2022 

Fin audiencia: 3:02 p.m., del 8 de noviembre de 2022 
 

INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 

Se deja constancia que a la diligencia concurre de forma virtual la  
demandante señora YOLANDA FONSECA PATIÑO, su apoderado el doctor 
RAFAEL HERNÁN PÉREZ GRANADOS y la curadora ad-litem del demandado 

MAYERLINE BUITRAGO BENITEZ.  
 

INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE YOLANDA FONSECA 

PATIÑO Y JAIRO SOTO ORTIZ 
 

En virtud de la manifestación realizada por el apoderado  de la parte 
demandante y la curadora Ad-litem que representa al demandado, se 
aprueba el inventario y avalúo en CEROS (0), y de conformidad con lo previsto 

en el art. 507 del C. G. del P., se DECRETA la partición, y se les autoriza al 
apoderado y la Curadora para que presenten la respectiva partición, para ello  

se les concede el término de cinco (5) días. 
 

La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las       
3:02 p.m. del día 8 de noviembre de 2022, se levanta la audiencia 
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